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El secretario General en funciones, Francisco José Miguel García Velasco, da
cuenta al Magistrado Leodegario Hernández cortez, presidente de este Tribunal,
con el_escrito de demanda y anexo precisado al reverso de su primera hoja recibido
en Ia oficialía de Partes en Ia fecha en que se actúa, signado por Blanca Esther
González chávez, a través del cual interpone Juicio paia la protección de los
Derechos Político-Electorales del ciudadano, en contra del acuerdo
lEEHlcG/,12012024 emitido por el consejo General del lnstituto Estatal Electoral de
Hidalgo, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEH-JDC-
15412024, relativo a los reg¡stros de la candidatura común "seguiremos Haciendo
Historia en Hidalgo" integrada por los partidos políticos Morená y Nueva Alianza
Hidalgo.

con fundamento en los artículos g9 inciso c) de la constitución política del Estado
de Hidalgo; 346, fracción lV, 349, 352, 35S, 363, 364, 422,494,435, 436 y 437 det
Código Electoral del Estado de Hidalgo; .12, fracción ll y iS, fracción lV, áe la Ley
orgánica del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 20, fracciones ll y lll, y 26',
fracciones ll y lV del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Éstadb de
Hidalgo SE ACUERDA:

PRIMERO. con Ia documentación de cuenta, intégrese el expediente respect¡vo y
regístrese en el Libro de Gobierno con la clave TEEHJDC-237t2024.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a trece de mayo de dos mil veinticuatro.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 20, fracción lll con relación al
62 fracción l, del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo,
túrnese el expediente a la Ponencia de la Magistrada Rosa Amparo Martínez
Lechuga.

NOTIFíQUESE por estrados, asimismo hágase del conocimiento público a
través de la página de internet de este órgano Jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el M do Presidente del Tribunal Electoral del Estado de
Hidalgo, ante el Secreta ral en funciones, quien autoriza y da

GENERAL
MAGISTRADO PR IDENTE
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a catorce de mayo del dos m¡l veinticuatro

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha trece de mayo del presente año,

asi lo acordó y firmo el Magistrado Leodegario Hernández Coñez, Presidente

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José Miguel

García Velasco, Secretario General en funciones, con fundamento en los

artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículos 74 y

75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, dentro del

expediente al rubro citadó, el Actuario suscribe que siendo las dieciséis horas con

dos minutos del dia en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el citado acuerdo

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS en el presente asunto, a través de

cédula que se fija en los ESTRADOS F|SICOS Y ELECTRÓNICOS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cop¡a del mismo. DOY FE. - - -
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